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SÍNTESIS
Tema: Acceso a información por consulta directa.
El caso
Se requirió, vía consulta directa, el desglose de los costos por adquisiciones de bienes inmuebles durante el periodo comprendido del dos mil diecinueve al dos mil veintiuno. El SUJETO OBLIGADO informó el día y horario en el que el solicitante podría presentarse a consultar la información en la oficina de la Secretaría del Ayuntamiento. El particular impugnó la respuesta mediante recurso de revisión, en el que señaló por agravios que ‘el portal referido por el SUJETO OBLIGADO no contenía la información solicitada’.
Propuesta
Ya que el particular solicitó el acceso a la información a través de consulta directa, se estableció que la respuesta del SUJETO OBLIGADO había informado oportunamente sobre la fecha, lugar y horarios de consulta de lo requerido. Sin embargo, debido a que el entonces Solicitante no se presentó a verificar la información de su interés, su derecho de acceso a la información se encontraba inconcluso.
Por otro lado, el agravio manifestado por el RECURRENTE se determinó como inoperante al no guardar relación con la respuesta otorgada. A pesar de lo anterior, se modificó la respuesta y se ordenó al Ayuntamiento de Chapultepec señalar una nueva fecha para que el particular pueda acceder a la información requerida; ello en atención a lo dispuesto por el artículo 166 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información del Estado de México y Municipios, el cual establece que el trámite de acceso a la información, cuando se elija la consulta directa, se tendrá por atendido una vez que los particulares acudan a consultar la información que requieran y firmen un acuse de recibo por escrito. 
Líneas argumentativas.
1. DEBERES DE LAS AUTORIDADES. El derecho de acceso a la información pública es un derecho humano constitucionalmente reconocido en consecuencia todas las autoridades en el ámbito de sus competencias, funciones y atribuciones tienen la obligación de respetarlo, protegerlo y garantizarlo.
2. DE LA GARANTÍA DE PROPORCIONAR LA INFORMACIÓN PÚBLICA GUBERNAMENTAL. Los sujetos obligados tienen el deber de entregar la información solicitada en los términos en los que esta fue generada, poseída o administrada.
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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México; de fecha dieciséis (16) de junio de dos mil veintiuno.

VISTO el expediente electrónico formado con motivo del recurso de revisión 02038/INFOEM/IP/RR/2021, promovido por xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx en su calidad de RECURRENTE, en contra de la respuesta del Ayuntamiento de Chapultepec, en lo sucesivo el SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución, con base en los siguientes:


[bookmark: _Toc461555884][bookmark: _Toc466371847][bookmark: _Toc74231429]ANTECEDENTES

1. El veintidós (22) de marzo de dos mil veintiuno, el particular presentó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), la solicitud de información pública registrada con el número 00042/CHAPULTE/IP/2021, mediante la cual requirió:

“Desglose de los costos por adquisiciones de bienes inmuebles del ayuntamiento en el periodo 2019, 2020, 2021” (Sic).

2. Se hace constar que el entonces SOLICITANTE señaló como modalidad de entrega de la información: Consulta Directa (sin costo).

3. El diecinueve (19) de abril de dos mil veintiuno, el SUJETO OBLIGADO dio respuesta a la solicitud de información en los siguientes términos:

“Chapultepec, México a 19 de Abril de 2021
Nombre del solicitante: xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx
Folio de la solicitud: 00042/CHAPULTE/IP/2021

En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:

En contestación a su solicitud le informo que podrá ser consultada el día jueves 22 de abril del año en curso en un horario de 13:00 a 15:00 horas, en la oficina de Secretaria del Ayuntamiento, cabe mencionar que dicha información será visualizada en su versión pública. Sin más por el momento quedo a sus ordenes en el siguiente correo: unidad.transparencia.2019.2021@gmail.com

ATENTAMENTE
URIEL SANCHEZ DELGADO” (Sic.)

4. Derivado de la respuesta emitida por el SUJETO OBLIGADO, el veintiuno (21) de abril de dos mil veintiuno, el particular interpuso el recurso de revisión 02038/INFOEM/IP/RR/2021; impugnación en la que refirió lo siguiente:

· Acto impugnado: “No se entrego la información solicitada” (Sic).

· Razones o motivos de inconformidad: “El portal al cual hacer referencia no contiene la información solicitada” (Sic).

5. Se registró el recurso de revisión bajo el número de expediente al rubro indicado, asimismo, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios se turnó al Comisionado José Guadalupe Luna Hernández, con el objeto de su análisis.

6. El Comisionado Ponente, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, a través del acuerdo de admisión de veintitrés (23) de abril de dos mil veintiuno, puso a disposición de las partes el expediente electrónico vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) a efecto de que en un plazo máximo de siete días manifestaran lo que a su derecho convinieran, ofrecieran pruebas y alegatos según corresponda a los casos concretos, de esta forma para que el SUJETO OBLIGADO presentara el informe justificado procedente.

7. El cuatro (04) de mayo de dos mil veintiuno, el SUJETO OBLIGADO presentó su Informe Justificado mediante el archivo electrónico descrito a continuación:
a) “INFORME JUSTIFICADO 00042.pdf”: Documento de una foja signado por el Titular de la Unidad de Transparencia y Acceso a la Información Pública del SUJETO OBLIGADO, por medio del cual, manifiesta que el veintidós (22) de abril de dos mil veintiuno, se encontraba con personal de la Secretaría del Ayuntamiento para que el particular visualizara la información solicitada; empero, éste no se presentó a pesar de que en la respuesta de la solicitud se le hizo del conocimiento sobre el día y horario en que podría acudir a consultar la información solicitada.

8. Del análisis realizado al archivo remitido por el SUJETO OBLIGADO en el apartado de Manifestaciones del SAIMEX, la Ponencia Resolutora concluyó que éste contenía información novedosa y de probable interés para el RECURRENTE, por lo que fue le puesto a la vista el siete (07) de mayo de dos mil veintiuno, concediéndole un plazo de tres (03) días para que manifestara lo que a su derecho conviniera, de conformidad con el artículo 185, fracción III, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; no obstante, se hace constar que el RECURRENTE no ejerció su derecho de réplica sobre los nuevos contenidos.

9. [bookmark: _Toc461555889][bookmark: _Toc466371858]El catorce (14) de mayo de dos mil veintiuno, el Comisionado Ponente decretó el cierre del periodo de instrucción, por lo que ordenó turnar el expediente para su resolución, misma que ahora se pronuncia.

10. Luego, el siete (07) de junio de dos mil veintiuno, con fundamento en el artículo 181 tercer párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios se notificó que el plazo de treinta (30) días para resolver el recurso de revisión sería ampliado por un periodo de quince (15) días hábiles adicionales. 

11. El dieciséis (16) de junio de dos mil veintiuno, en la Vigésima Primera Sesión Ordinaria del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, se determinó el returno del recurso , a la Ponencia de la Comisionada Zulema Martínez Sánchez   y no habiendo más que hacer constar, y - - - - - - - - - - - - - - - - - 

12. 
[bookmark: _Toc74231430]CONSIDERANDO

[bookmark: _Toc461555890][bookmark: _Toc466371859][bookmark: _Toc74231431]PRIMERO. De la competencia

13. Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de conformidad con el artículo: 6, apartado A, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo, fracciones IV y V, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; artículos 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 10, 7, 9 fracciones I y XXIV, y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _Toc461555891][bookmark: _Toc466371860][bookmark: _Toc74231432]SEGUNDO. De la oportunidad y procedencia.

14. El medio de impugnación fue presentado a través del SAIMEX, en el formato previamente aprobado para tal efecto y dentro del plazo legal de quince días hábiles otorgados; siendo así que el SUJETO OBLIGADO entregó respuesta el diecinueve (19) de abril de dos mil veintiuno, de tal forma que el plazo para interponer el recurso de revisión transcurrió del veinte (20) de abril al once (11) de mayo de dos mil veintiuno de dos mil veinte, sin contemplar en el cómputo los días veinticuatro (24) y veinticinco (25) de abril, así como el uno (01), dos (02), cinco (05), ocho (08) y nueve (09) de mayo por corresponder a sábados, domingos e inhábiles en términos del artículo 3 fracción X de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

15. Luego entonces, si el recurso de revisión que hoy se resuelve fue presentado el veintiuno (21) de abril de dos mil veintiuno, éste se encuentra dentro de los márgenes temporales previstos en el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente. 

16. Consecuencia de lo anterior, esta Ponencia Resolutora advierte que el escrito contiene las formalidades previstas por el artículo 180 último párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, por lo que es procedente que este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, conozca y resuelva el presente recurso.

[bookmark: _Toc74231433]TERCERO. Cuestiones de previo y especial pronunciamiento.

[bookmark: _Toc74231434]I. De las medidas adoptadas por el Instituto de cara a la pandemia provocada por el virus COVID-19

17. Desde que inició, a finales de dos mil diecinueve, la crisis generada por el virus SARS-Cov-2 - COVID-19, las sociedades y los Estados, se han visto sometidos a una inusitada presión para tratar de adoptar las decisiones que permitan asegurar las mejores condiciones para la protección de salud y la vida de las personas al mismo tiempo que se hacen los mayores esfuerzos posibles para garantizar el funcionamiento social y gubernamental en un contexto de una nueva realidad o normalidad.

18. Las acciones adoptadas al año pasado, y de mayor impacto, llegaron incluso a la suspensión de las actividades no prioritarias como una medida indispensable para disminuir la concurrencia de personas y, con ello, tratar de disminuir los contagios y sus efectos en la salud y en la vida, especialmente, de los grupos más vulnerables.

19. Por esa razón, durante los meses de marzo, abril, mayo, junio y julio del año pasado, el Órgano Garante recurrió a la suspensión de plazos para la substanciación de los procedimientos establecidos en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, así como en la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de los Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, lo que, combinado con los periodos de asueto y días inhábiles, permitieron evitar la concentración de personal de los Sujetos Obligados para atender estos procedimientos, mientras el país y el estado enfrentaban las condiciones de semáforo rojo sanitario.

20. Luego, del periodo de agosto a diciembre, en el que las condiciones de riesgo bajaron para situar a algunos estados en verde, amarillo y naranja en el semáforo administrado por las autoridades de salud, el cierre de dos mil veinte y, el inicio del presente año, se han caracterizado por el regreso de nuestra entidad a las condiciones de alto riesgo por el incremento de contagios y por la incidencia de casos graves que volvieron a presionar al sistema de salud, razones que han conducido a las autoridades sanitarias a emitir nuevas disposiciones para suspender las funciones presenciales de las instituciones públicas, que incluyen tanto a los Sujetos Obligados como a este Órgano.

21. Sin embargo, también es necesario señalar que, a pesar de las condiciones de suspensión de actividades del año anterior, es evidente y claro que los Sujetos Obligados continuaron ejerciendo determinadas facultades, competencias o funciones de carácter interno o de atención de contribuyentes, usuarios y beneficiarios de bienes y servicios públicos. Al ejercerlas, se han documentado las acciones y, en gran medida, este ejercicio y documentación de actos fue resultado de un proceso de rediseño del funcionamiento de las propias dependencias bajo la modalidad del hoy conocido como teletrabajo, trabajo en casa o trabajo a distancia, que ha priorizado el uso de las tecnologías de la información para estos fines, lo que ocurrió tanto en el sector público como en el privado, incluso, el propio Congreso de la Unión, recientemente aprobó la reforma al artículo 311 y la adición del capítulo XII Bis a la Ley del Federal del Trabajo en materia de teletrabajo.

22. El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, respetuoso de las medidas adoptadas por la autoridad sanitaria, así como la mayor parte de los Sujetos Obligados, hemos venido implementado una serie de medidas y acciones para darle continuidad a nuestro funcionamiento interno y, en la mayor medida posible, atender las demandas justas y legítimas de la población, adoptando esta modalidad de trabajo a distancia o trabajo en casa, para cumplir con el objetivo más importante de las medidas adoptadas contra el COVID-19, disminuir el tránsito de personas, evitar la concentración de las mismas y, con ello, tratar de frenar los contagios, acciones que se centran en el esfuerzo conjunto para evitar que los servidores públicos acudan a sus centros de trabajo para desempeñar sus funciones.

23. El diseño de los procedimientos para el ejercicio de los derechos de acceso a la información pública y a la protección de los datos personales ha descansado en procedimientos electrónicos a través de los sistemas implementados por el INFOEM como es el caso del de Información Pública de Oficio Mexiquense (IPOMEX), Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) y el Sistema de Acceso, Rectificación, Cancelación y oposición del Estado de México (SARCOEM). Lo que en su momento fue concebido bajo una perspectiva de asegurar la accesibilidad de los derechos, en el contexto actual de pandemia adquiere una mayor importancia ya que estas herramientas tecnológicas permiten que la atención de estos procedimientos sea compatible con la modalidad de trabajo a distancia o trabajo en casa.

24. En virtud de lo anterior, este Órgano Garante considera que existen condiciones que permiten que los Sujetos Obligados atiendan las solicitudes de acceso a la información pública o las solicitudes de ejercicio de los derechos ARCO, ya sea explicando las razones que justifiquen el no ejercicio de determinadas facultades, competencias o funciones, como consecuencia de la suspensión de labores o bien entregando la información que si han generado porque corresponden a facultades, competencias o funciones que, pese a la suspensión de actividades, continuaron ejerciéndose, generando información que se administra tecnológicamente a través de la modalidad del trabajo a distancia o mediante el desempeño de equipos reducidos o guardias en las instalaciones públicas.

25. Si bien esto podría considerarse como una nueva presión sobre el funcionamiento de los Sujetos Obligados, es muy importante destacar el papel e importancia que el acceso a la información pública, relacionada con las acciones que actualmente se realizan, tiene para una sociedad democrática. Este reto es un llamado para mejorar los procedimientos de gestión documental y el propio diseño administrativo, para ser más eficientes, eficaces y transparentes. El acceso a la información pública de manera oportuna puede ser la diferencia para incrementar la responsabilidad en la función pública y el mejor desempeño de nuestras labores, pero sobre todo para orientar a la población en el ejercicio de sus derechos y en la toma de decisiones que pueden tener enorme trascendencia en su proyecto de vida.

26. Por esas razones, y alentados por los esfuerzos emprendidos por los Sujetos Obligados para difundir información relevante en los meses pasados; considerando también  el tiempo que ha transcurrido desde el inicio de la pandemia y la obligación de todas las instituciones del Estado de no desaparecer de la escena pública sino, al contrario, confirmar su vocación de servicio; considerando la experiencia desarrollada para consolidar lo que hoy se conoce como la modalidad del trabajo a distancia o en casa y la accesibilidad a múltiples plataformas tecnológicas que lo han posibilitado, pero pensando sobre todo en los titulares de los derechos humanos bajo nuestra tutela, es que este Órgano Garante reitera su compromiso de contribuir al cumplimiento definido por las autoridades de salud para evitar la movilidad de personas, la concurrencia en instalaciones gubernamentales y con ello disminuir los contagios, lo que no colisiona sino que, se trata de armonizar, con la garantía plena en el ejercicio de los derechos de acceso a la información pública y a la protección de los datos personales.

27. Desde nuestra perspectiva, ello se consigue si dentro de las medidas adoptadas por los Sujetos Obligados para mantener el ejercicio de las facultades, competencias o funciones que, durante el dos mil veinte y en lo que va del dos mil veintiuno, ejercieron y siguen ejerciendo a pesar de las suspensiones de actividades, se adoptan medidas para asegurar que esa información se encuentre disponible para atender los procedimientos de estos derechos. Al mismo tiempo, como se ha manifestado públicamente y se hará, de ser el caso, en esta misma resolución, si dadas las condiciones de la información que se solicita, ya sea que corresponda a información de administraciones anteriores, que los requerimientos sean extensos o que involucren a diferentes áreas y que ello implique que se tenga que desplazar personal a las instalaciones de los sujetos obligados, el Órgano garante será sensible a la adopción de medidas extraordinarias en materia de plazos para el cumplimiento de las resoluciones.

[bookmark: _Toc500360400][bookmark: _Toc500786931][bookmark: _Toc74231435][bookmark: _Toc495427545][bookmark: _Toc499296549][bookmark: _Toc459174366][bookmark: _Toc459659884][bookmark: _Toc461687280][bookmark: _Toc462771051][bookmark: _Toc464139201]CUARTO. Del planteamiento de la Litis.

28. Se requirió, vía Consulta Directa, el desglose de los costos por adquisiciones de bienes inmuebles durante el periodo comprendido del dos mil diecinueve al dos mil veintiuno. El SUJETO OBLIGADO informó el día y horario en el que el particular podría presentar a consultar la información en la oficina de la Secretaría del Ayuntamiento. El particular impugnó la respuesta mediante recurso de revisión, en el que señaló por agravios que “el portal referido por el SUJETO OBLIGADO no contenía la información solicitada”.

29. En ese sentido, esta Ponencia Resolutora advierte que las razones o motivos de inconformidad manifestados por el RECURRENTE sugieren que la respuesta proporcionada por el SUJETO OBLIGADO no cumplió con el principio contendido en el artículo 11 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual señala que en la generación, publicación y entrega de información se deberá garantizar que ésta sea oportuna.

30. Por lo anterior, la Litis a resolver en el presente recurso se circunscribe en determinar si la respuesta del SUJETO OBLIGADO colma el derecho de acceso a la información ejercido por el RECURRENTE; o si, por el contrario, se actualizan las causales de procedencia del recurso de revisión establecidas en el artículo 179 fracciones I, VI o XII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, y que se transcriben a continuación:

“Artículo 179. El recurso de revisión es un medio de protección que la Ley otorga a los particulares, para hacer valer su derecho de acceso a la información pública, y procederá en contra de las siguientes causas:
I. La negativa a la información solicitada;
(…)
VIII. La notificación, entrega o puesta a disposición de información en una modalidad o formato distinto al solicitado;
(…)

XII. La negativa a permitir la consulta directa de la información;
(…)”

[bookmark: _Toc74231436]QUINTO. Estudio y Resolución del asunto.
[bookmark: _Toc74231437][bookmark: _Toc466371865][bookmark: _Toc466377653]I. De la solicitud de información.

31. La Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios reconoce al procedimiento de acceso a la información como la garantía primaria del derecho en cuestión y se rige por los principios de simplicidad, rapidez, gratuidad del procedimiento, auxilio y orientación a los particulares, así como atención adecuada a las personas con discapacidad y a los hablantes de lengua indígena con el objeto de otorgar la protección más amplia del derecho de las personas[footnoteRef:1].  [1:  Artículo 150, Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.] 


32. Para presentar una solicitud por escrito, no se podrán exigir mayores requisitos que los siguientes[footnoteRef:2]: [2:  Artículo 155, Ídem.] 

a) El Nombre del solicitante, o en su caso, los datos generales de su representante;
b) Domicilio o en su caso correo electrónico para recibir notificaciones; 
c) La descripción de la información solicitada; 
d) Cualquier otro dato que facilite la búsqueda y eventual localización de la información; y
e) La modalidad en la que prefiere se otorgue el acceso a la información, la cual podrá ser verbal, siempre y cuando sea para fines de orientación, mediante consulta directa, mediante la expedición de copias simples o certificadas o la reproducción en cualquier otro medio, incluidos los electrónicos.

33. Por cuanto hace a la información reconocida en los incisos a) y d) indicadas supra, ésta será proporcionada por el solicitante de manera opcional y, en ningún caso, podrá ser un requisito indispensable para la procedencia de la solicitud[footnoteRef:3]. Por su parte, cuando el particular presente su solicitud por medios electrónicos a través de la Plataforma Nacional o la plataforma que para tales efectos habilite el Instituto, se entenderá que acepta que las notificaciones le sean efectuadas por dicho sistema, salvo que señale un medio distinto para efectos de las notificaciones[footnoteRef:4]. [3:  Artículo 155, Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.]  [4:  Artículo 156, Ídem.] 


34. Así las cosas, podemos advertir que en la presentación de solicitudes de información vía SAIMEX, los requisitos esenciales para su promoción son, únicamente: la descripción de la información solicitada y la modalidad en la que el particular prefiere que se otorgue el acceso.

35. Dentro del presente asunto, de las constancias que obran en el expediente electrónico, se observa que el RECURRENTE señaló como modalidad de entrega de la información: Consulta Directa (sin costo). Se adjunta a continuación un fragmento de la solicitud de información como mera referencia:

[image: ]
(Fragmento)

[bookmark: _Toc74231438]II. De la respuesta del SUJETO OBLIGADO.

36. La Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios establece que, para atender las solicitudes de información, los Sujetos Obligados contará con un área denominada Unidad de Transparencia[footnoteRef:5], la cual será presidida por un Titular, quien fungirá como enlace entre éstos y los solicitantes. Dicha Unidad será la encargada de tramitar internamente la solicitud de información y tendrá la responsabilidad de verificar en cada caso que la misma no sea confidencial o reservada. Asimismo, contará con las facultades internas necesarias para gestionar la atención a las solicitudes de información en los términos de la Ley General y la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios[footnoteRef:6]. [5:  Artículo 50, Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.]  [6:  Artículo 51, Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.] 


37. De conformidad con lo dispuesto por el artículo 53 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, las Unidades de Transparencia tendrán, entre sus atribuciones, las siguientes:
a) Recibir, tramitar y dar respuesta a las solicitudes de acceso a la información;
b) Realizar, con efectividad, los trámites internos necesarios para la atención de las solicitudes de acceso a la información; y
c) Efectuar las notificaciones a los solicitantes.

38. Otros sujetos del proceso de atención a las solicitudes de información son los servidores públicos habilitados, quienes serán designados por el titular del Sujeto Obligado a propuesta del responsable de la Unidad de Transparencia[footnoteRef:7] y tendrán, entre sus atribuciones, las siguientes[footnoteRef:8]: [7:  Artículo 58, Ídem.]  [8:  Artículo 59, Ídem.] 

a) Localizar la información que le solicite la Unidad de Transparencia; 
b) Proporcionar la información que obre en los archivos y que le sea solicitada por la Unidad de Transparencia; y
c) Apoyar a la Unidad de Transparencia en lo que esta le solicite para el cumplimiento de sus funciones.

39. De tal manera que cada una de las áreas administrativas del SUJETO OBLIGADO deberá contar con un servidor público habilitado, quien será, a su vez, el enlace entre la Unidad de Transparencia y el área administrativa, y se encargará de buscar, localizar y proporcionar la información que se requiera a través de las solicitudes de acceso a la información.

40. En el caso que nos ocupa, de las constancias que obran en el expediente electrónico del SAIMEX, se aprecia que una vez recibida la solicitud de información 00042/CHAPULTEPE/IP/2021, la Unidad de Transparencia la turnó al servidor público habilitado Lic. En D. Adrián Isaac López Cano, quien incluso presentó diversos archivos relacionados con lo solicitado. Se adjunta la captura de imagen del turno realizado a la solicitud como mera referencia:

[image: ]

41. Ahora bien, a fin de tener una mayor certeza sobre el área administrativa a la que se turnó la solicitud de información, esta Ponencia Resolutora consultó el Directorio de los Servidores Públicos del Ayuntamiento de Chapultepec[footnoteRef:9], dentro del portal de Información Pública de Oficio Mexiquense (IPOMEX); empero, al acceder al sitio de mérito, se estableció que éste se encontraba incompleto, pues únicamente se reportaban 24 registros de servidores públicos en el ejercicio dos mil diecinueve, siete en los ejercicios dos mil veinte y dos mil veintiuno, y sólo uno en el dos mil dieciocho como se exhibe a continuación: [9:  Consultable en https://www.ipomex.org.mx/ipo3/lgt/indice/CHAPULTEPEC/art_92_vii.web] 


[image: ]

42. Derivado de lo anterior, al ser el Directorio de los servidores públicos una obligación de transparencia reconocida como tal en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios[footnoteRef:10], se dará vista a la Dirección General Jurídica y de Verificación para que, en el ejercicio de sus atribuciones, determine lo conducente. [10:  “Artículo 92. Los sujetos obligados deberán poner a disposición del público de manera permanente y actualizada de forma sencilla, precisa y entendible, en los respectivos medios electrónicos, de acuerdo con sus facultades, atribuciones, funciones u objeto social, según corresponda, la información, por lo menos, de los temas, documentos y políticas que a continuación se señalan:
(…)
VII. El directorio de todos los servidores públicos, a partir del nivel de jefe de departamento o su equivalente o de menor nivel, cuando se brinde atención al público, manejen o apliquen recursos públicos, realicen actos de autoridad o presten servicios profesionales bajo el régimen de confianza u honorarios y personal de base.”] 


43. A pesar de lo anterior, luego de realizar un ejercicio de indagación en el portal oficial del Ayuntamiento de Chapultepec[footnoteRef:11], se esclareció que el servidor público habilitado a quien le fue turnada la solicitud es, en realidad, el Secretario del Ayuntamiento, quien de conformidad con el numeral 91 de la Ley Orgánica Municipal, tendrá entre sus atribuciones, la siguiente: [11:  http://chapultepec.gob.mx/centralizados] 


“Artículo 91.- La Secretaría del Ayuntamiento estará a cargo de un Secretario, el que, sin ser miembro del mismo, deberá ser nombrado por el propio Ayuntamiento a propuesta del Presidente Municipal como lo marca el artículo 31 de la presente ley. Sus faltas temporales serán cubiertas por quien designe el Ayuntamiento y sus atribuciones son las siguientes:
(…)
XI. Elaborar con la intervención del síndico el inventario general de los bienes muebles e inmuebles municipales, así como la integración del sistema de información inmobiliaria, que contemple los bienes del dominio público y privado, en un término que no exceda de un año contado a partir de la instalación del ayuntamiento y presentarlo al cabildo para su conocimiento y opinión.
(…)”
(Énfasis añadido)

44. De lo anterior se coligue que la Unidad de Transparencia turnó la solicitud a una de las áreas administrativas del ayuntamiento que, por la naturaleza de sus funciones, es competente para poseer, generar y administrar la información relacionada con las adquisiciones de bienes inmuebles realizadas del dos mil diecinueve al dos mil veintiuno.

45. Ahora bien, como fuera señalado en el apartado de Antecedentes de esta resolución, el diecinueve (19) de abril de dos mil veintiuno, el SUJETO OBLIGADO dio respuesta a la solicitud de información 00042/CHAPULTEPE/IP/2021 en los siguientes términos:

“En contestación a su solicitud le informo que podrá ser consultada el día jueves 22 de abril del año en curso en un horario de 13:00 a 15:00 horas, en la oficina de Secretaria del Ayuntamiento, cabe mencionar que dicha información será visualizada en su versión pública. Sin más por el momento quedo a sus ordenes en el siguiente correo: unidad.transparencia.2019.2021@gmail.com” (Sic)

46. De tal guisa que el SUJETO OBLIGADO hizo del conocimiento del particular sobre la fecha, horario y lugar donde podría realizar la consulta directa de la información, siendo el pasado veintidós (22) de abril de dos mil veintiuno, de 13:00 a 15:00 horas, en la oficina de la Secretaría del Ayuntamiento. Asimismo, ofreció al particular un correo electrónico para contactar directamente a la Unidad de Transparencia, para el caso de que requiriese mayor asistencia.

47. Consecuencia de lo anterior, toda vez que el RECURRENTE solicitó acceder a la información mediante Consulta Directa, se aprecia que el SUJETO OBLIGADO entregó los elementos suficientes en su respuesta para propiciar que el particular acudiera a las instalaciones del Ayuntamiento de Chapultepec, y así acceder a la información in situ. 
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48. El artículo 176 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, reconoce al recurso de revisión como la garantía secundaria mediante la cual se pretende reparar cualquier posible afectación al derecho de acceso a la información pública.

49. Dijo lo anterior, y retomando las consideraciones vertidas en el Planteamiento de la Litis de la presente resolución, el recurso de revisión es un medio de protección que la Ley otorga a los particulares, para hacer valer su derecho de acceso a la información pública, y procederá en contra de diversas causas[footnoteRef:12], siendo de especial interés las siguientes: [12:  Artículo 179, Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios] 

a) La negativa a la información solicitada;
b) La notificación, entrega o puesta a disposición de información en una modalidad o formato distinto al solicitado; y
c) La negativa a permitir la consulta directa de la información.

50. Así las cosas, debemos recordar que dentro de su recurso de revisión, el RECURRENTE señaló como Acta impugnado que no se le había entregado la información solicitada, y como Razones o motivos de la inconformidad que “el portal referido por el SUJETO OBLIGADO no contenía la información solicitada”. 

51. Como se ha demostrado en el punto de estudio anterior, el SUJETO OBLIGADO informó al particular sobre la fecha, lugar y horario en que podría realizar la consulta directa de la información, por ende, no se actualizan las causales de procedencia señaladas en los incisos a) y c) del párrafo 47, pues el Ayuntamiento de Chapultepec ofreció los elementos suficientes para permitir el acceso a los documentos donde conste lo requerido.

52. Por otro lado, por cuanto hace al agravio manifestado por el RECURRENTE, el cual, a su dicho, fue indicado por el SUJETO OBLIGADO para consultar la información, de la lectura y análisis exhaustivo a todas las constancias que integran el expediente electrónico no se advierte la existencia de ningún enlace proporcionado por el Ayuntamiento de Chapultepec para que el particular consulte la información. Por ello, debe determinarse como infundado el agravio de mérito al no actualizarse la causal de procedencia del recurso de revisión señalada en el inciso b) del párrafo 47.

53. No debe ignorarse que en vía de Informe Justificado, el SUJETO OBLIGADO presentó un documento signado por el Titular de la Unidad de Transparencia y, mediante el cual, manifestó lo siguiente:

“ El día 22 de abril del año en curso el Titular de la Unidad de Transparencia y personal de Secretaría del Ayuntamiento nos encontrábamos en la oficina de Secretaria del Ayuntamiento para que el solicitante visualizara la información solicitada, de lo cual no tuvimos la presencia de dicho solicitante, es importante recalcar que se le informo el día y horas que podría asistir a visualizar dicha información.” (Sic.)

54. De lo anterior se aprecia que el Titular de la Unidad de Transparencia hizo uso del periodo de instrucción para informar a esta Ponencia Resolutora que el día y hora señalados en la respuesta primigenia se esperó al particular para que éste consultara la información requerida; sin embargo, no se presentó.

55. Al respecto, es imperativo señalar que este Órgano Garante no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información que los Sujetos Obligados ponen a disposición de los Solicitantes; situación que se aleja de las atribuciones de este Instituto, máxime que al momento que ponen a disposición ésta, la misma tiene el carácter oficial y se presume veraz, tan es así que la misma queda registrada en el SAIMEX.

56. Lo anterior encuentra sustento mediante el Criterio 31-10 emitido por el entonces Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos, mismo que dice:

“EL INSTITUTO FEDERAL DE ACCESO A LA INFORMACIÓN Y PROTECCIÓN DE DATOS NO CUENTA CON FACULTADES PARA PRONUNCIARSE RESPECTO DE LA VERACIDAD DE LOS DOCUMENTOS PROPORCIONADOS POR LOS SUJETOS OBLIGADOS. El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos es un órgano de la Administración Pública Federal con autonomía operativa, presupuestaria y de decisión, encargado de promover y difundir el ejercicio del derecho de acceso a la información; resolver sobre la negativa de las solicitudes de acceso a la información; y proteger los datos personales en poder de las dependencias y entidades. Sin embargo, no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información proporcionada por las autoridades en respuesta a las solicitudes de información que les presentan los particulares, en virtud de que en los artículos 49 y 50 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental no se prevé una causal que permita al Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos conocer, vía recurso revisión, al respecto.”

57. Asimismo, no debe perderse de vista que el documento presentado por el SUJETO OBLIGADO en vía de Informe Justificado le fue puesto a la vista del RECURRENTE el siete (07) de mayo de dos mil veintiuno, a efecto de que manifestara lo que a su derecho conviniera; empero, el particular no ejerció su derecho de réplica.

58. En consecuencia, deben tomarse como ciertas las manifestaciones del SUJETO OBLIGADO por las que indica que el RECURRENTE no se presentó a consultar la información en el día y horario establecidos en la respuesta primigenia.

59. Dicho lo anterior, es elemental traer a estudio el contenido del artículo 166 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, cuyo primero, segundo y quinto párrafo establece lo siguiente:

“Artículo 166. La obligación de acceso a la información pública se tendrá por cumplida cuando el solicitante tenga a su disposición la información requerida, o cuando realice la consulta de la misma en el lugar en el que ésta se localice. 
La Unidad de Transparencia tendrá disponible la información solicitada, durante un plazo mínimo de sesenta días hábiles, contado a partir de que el solicitante hubiere realizado, en su caso, el pago respectivo, el cual deberá efectuarse en un plazo no mayor a treinta días hábiles.
(…)
Una vez entregada la información, el solicitante acusará recibo por escrito, dándose por terminado el trámite de acceso a la información.”
(Énfasis añadido)

60. Del análisis al dispositivo normativo transcrito supra, podemos advertir que el derecho de acceso a la información ejercido por los particulares que decidan consultar la información in situ, se determinará por colmado cuando acudan a realizar la consulta. De tal manera que el derecho de acceso a la información del RECURRENTE, a pesar de que recibió una respuesta oportuna por parte del SUJETO OBLIGADO, aún se encuentra inconcluso, puesto que no ha acudido a consultar la información que requiere en las instalaciones del Ayuntamiento de Chapultepec.

61. Por ello, es que la Unidad de Transparencia deberá de contar bajo su resguardo, por un plazo mínimo de 60 días, los documentos que se generen para permitir la consulta directa de la información (el SUJETO OBLIGADO informó al particular que la información requerida sería visualizada en versión pública), a efecto de ofrecer al RECURRENTE un periodo amplio para poder acceder a la información en la modalidad elegida en su solicitud de información; y, de ser el caso de que el particular no acuda a realizar la consulta posterior a ese plazo, el SUJETO OBLIGADO podrá, conforme a derecho, archivar la solicitud como concluida.

62. Por otro lado, no es ocioso señalar que el SUJETO OBLIGADO, en su respuesta, informó al particular que podría consultar la información únicamente de las 13:00 a las 15:00 horas, esto es, únicamente dos horas para que el particular pueda acceder, estudiar y valorar los documentos relacionados con su solicitud de información, el cual supone un tiempo por demás limitado.

63. Por lo anterior, esta Ponencia Resolutora encuentra conforme a derecho modificar la respuesta del SUJETO OBLIGADO a efecto de que indique al particular una nueva fecha y horario para permitir la consulta directa de la información relacionada con las adquisiciones de bienes inmuebles realizadas durante el periodo comprendido del uno (01) de enero de dos mil diecinueve al veintidós (22) de marzo de dos mil veintiuno, fecha en que se presentó la solicitud de información 00042/CHAPULTEPE/IP/2021.

64. No se omite mencionar que, en caso de que los documentos que se exhibirán al particular contengan información cuya naturaleza deba ser clasificada, el SUJETO OBLIGADO deberá emitir la versión pública pertinente atendiendo los argumentos vertidos en el Considerando SEXTO de la presente resolución.
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65. Debe destacarse que, debido a la naturaleza de la información solicitada, eventualmente pudieran obrar datos personales susceptibles de protegerse, y toda vez que este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México tiene el deber de velar por la protección de los datos personales aun tratándose de servidores públicos y en su caso generar la versión pública de los documentos por las consideraciones que se estimen pertinentes.

66. La clasificación total o parcial de la información requerida, mediante solicitud de acceso a la información pública, constituye una restricción al derecho humano de acceso a la información. Como reiteradamente han dicho, diversos Órganos Jurisdiccionales, ningún derecho es absoluto, aunque cualquier límite o restricción, para ser legítimo, debe reunir con tres requisitos: primero, debe de estar establecida en un ordenamiento legal, antes de su aplicación; debe de corresponder a un fin legítimo y ser estrictamente proporcional con el principio o valor que se pretende preservar.  En este caso, la clasificación total o parcial de la información es un supuesto que tanto la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, en adelante, la Ley General, como la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en adelante, la Ley Estatal, establecen, y agotar el procedimiento legalmente establecido, es precisamente lo que permite acreditar el cumplimiento de los otros dos requisitos.

67. El grave problema que enfrentamos en general, los acuerdos de clasificación de la información que emiten los Sujetos Obligados siguen sin observar los requisitos, tanto por la complejidad del procedimiento como por la falta de atención de los operadores jurídicos.
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68. Los artículos 122 y 100 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, señalan que los sujetos obligados determinan que la información actualiza alguno de los supuestos de clasificación y que son los titulares de las áreas los encargados de clasificar la información. En consecuencia, son los titulares de las áreas que administran la información los que aprueban su clasificación y no el Comité de Transparencia. Al hacerlo tienen que precisar de qué información se trata (nombre, registro federal de contribuyentes, edad, fotografía, entre otros) que forme parte de algún documento o el documento que se pretende reservar (contrato, licencia, póliza, entre otros), señalando el supuesto de clasificación (confidencialidad o reserva).

69. Además, se debe señalar el procedimiento, de los tres que establecen los artículos 132 y 106 de la Ley Estatal y General, respectivamente, por el que se realiza dicha clasificación, a saber, cuando se atiende una solicitud de acceso a la información, porque lo determina una autoridad competente o porque se va a generar una versión pública para cumplir con sus obligaciones.

70. El último de estos requisitos previos consiste en que no se pueden emitir acuerdos de carácter general ni particular, según lo disponen los artículos 134 y 108 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, esto es, no se puede hacer un acuerdo para clasificar de manera general todos los documentos de un expediente o área,  sin individualizar su análisis y tampoco se puede hacer un acuerdo por cada dato que se vaya a clasificar dentro de un documento con diez datos, por ejemplo, susceptibles de ser clasificados.
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71. Las disposiciones constitucionales y legales en la materia establecen los dos supuestos generales para clasificar la información: por reserva y por confidencialidad.

72. Los artículos 143 y 116 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, señalan los supuestos para que la información pueda ser clasificada como confidencial:

“I. Se refiera a la información privada y los datos personales concernientes a una persona física o jurídico colectiva identificada o identificable; 
II. Los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos; y 
III. La que presenten los particulares a los sujetos obligados, de conformidad con lo dispuesto por las leyes o los tratados internacionales. 
La información confidencial no estará sujeta a temporalidad alguna y sólo podrán tener acceso a ella los titulares de la misma, sus representantes y los servidores públicos facultados para ello. 
No se considerará confidencial la información que se encuentre en los registros públicos o en fuentes de acceso público, ni tampoco la que sea considerada por la presente ley como información pública. “

73. Mientras que los artículos 130 y 105 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, señalan que la aplicación de estos supuestos debe de realizarse de manera restrictiva y limitada, por lo que debe acreditarse que se cumple con esta condición y no se pueden ampliar las excepciones o supuestos de clasificación aduciendo analogía o mayoría de razón.

74. Como consecuencia de lo anterior, el SUJETO OBLIGADO debe identificar claramente el tipo de información y hacer un juicio de subsunción o encaje para acreditar que el supuesto de hecho corresponde estrictamente con la hipótesis jurídica. Esto también lo debe de realizar el servidor público habilitado y el titular del área que administra la información.

75. Al respecto, los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así Como para la Elaboración de Versiones Públicas, por cuanto hace a la clasificación de la información, señalan lo siguiente:

“Quincuagésimo. Los titulares de las áreas de los sujetos obligados podrán utilizar los formatos contenidos en el presente Capítulo como modelo para señalar la clasificación de documentos o expedientes, sin perjuicio de que establezcan los propios.

Quincuagésimo primero. La leyenda en los documentos clasificados indicará:
I. La fecha de sesión del Comité de Transparencia en donde se confirmó la clasificación, en su caso;
II. El nombre del área;
III. La palabra reservado o confidencial;
IV. Las partes o secciones reservadas o confidenciales, en su caso;
V. El fundamento legal;
VI. El periodo de reserva, y
VII. La rúbrica del titular del área.

Quincuagésimo segundo. Los sujetos obligados elaborarán los formatos a que se refiere este Capítulo en medios impresos o electrónicos, entre otros, debiendo ubicarse la leyenda de clasificación en la esquina superior derecha del documento.
En caso de que las condiciones del documento no permitan la inserción completa de la leyenda de clasificación, los sujetos obligados deberán señalar con números o letras las partes testadas para que, en una hoja anexa, se desglose la referida leyenda con las acotaciones realizadas.

Quincuagésimo tercero. El formato para señalar la clasificación parcial de un documento, es el siguiente:
[image: ]

76. Una vez hecho lo anterior, se remite la información al Titular de la Unidad de Transparencia, con el acuerdo de clasificación correspondiente, para que sea sometido al conocimiento del Comité de Transparencia.
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a) Formalidades para emitir el Acuerdo de Clasificación.

77. El Comité de Transparencia, según lo dispuesto en los artículos 128 y 103 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, y la fracción III del numeral Segundo de los Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones públicas, en adelante los Lineamientos Generales, cuenta con las facultades para confirmar, modificar o revocar la clasificación de la información que ha hecho el titular del área que administra la información. Por lo tanto, el Comité no aprueba la clasificación, sino que revisa lo que ha hecho el titular del área y confirma, modifica o revoca la decisión a través de un acuerdo.

78. Evidentemente, esta decisión implica una restricción a un derecho humano, por lo tanto, puede generar un agravio al particular y, en consecuencia, es necesario que el acto reúna con los requisitos elementales, entre ellos, que la autoridad que va a emitir el acto de autoridad sea la legalmente facultada para ello, es decir, que cumpla con el principio de reserva de ley,  por lo que no está demás señalar que el artículo 45 de la Ley Estatal, claramente señala que el Comité de Transparencia, legalmente facultado para emitir el acuerdo de clasificación, se integra por el Titular de la Unidad de Transparencia, el responsable del área coordinadora de archivos y el titular del órgano interno de control, integrado siempre por un número impar y que no debe de existir dependencia jerárquica entre sus integrantes. Cualquier otra composición del Comité puede generar vicios de legalidad de origen en el acto que restringe un derecho humano.

79. La decisión de confirmar, modificar o revocar la clasificación deberá de asentarse en un documento que registre la determinación a la que se llegue después de un análisis minucioso a partir de lo aprobado por el Titular del área que administra la información, cuyo análisis debe integrarse en la agenda de los asuntos a tratar en las sesiones, se insiste, a partir de las decisiones adoptadas previamente por los titulares de áreas y que son sujetas a control, en primera instancia, por el Comité de Transparencia.

b) Requisitos de fondo del Acuerdo de Clasificación.

80. Como se ha señalado antes, al hacer el juicio de subsunción o encaje entre el supuesto de hecho y la hipótesis jurídica, se debe acreditar la estricta correspondencia entre un elemento y otro. Ahora, en esta parte del procedimiento, que se desahoga en sede del Comité de Transparencia, la ley nos aporta mayores luces para cumplir con dicha acreditación. En los artículos 131 y 105 segundo párrafo de la Ley Estatal y de la Ley General respectivamente, y el lineamiento sexagésimo segundo de los Lineamientos Generales, al señalar que la carga de la prueba, para justificar las restricciones, corresponde a los sujetos obligados, por lo que deberán fundar y motivar debidamente la clasificación.

81. De lo anterior se desprende que, para una correcta clasificación total o parcial, esto es determinar los datos que se suprimen en las versiones públicas, es necesario fundar y motivar, de manera correcta, la clasificación; considerando que todo acto que la autoridad pronuncie en el ejercicio de sus atribuciones, debe expresar los fundamentos legales que le dieron origen y las razones por las que se deben aplicar al caso concreto.

82. Han sido vastos los estudios doctrinarios relativos a estos derechos fundamentales y al principio de legalidad en ellos contenidos; como ejemplo, el procesalista José Ovalle Fabela, en su obra “Garantías Constitucionales del Proceso”, refiere que “(...) la garantía de fundamentación impone a las autoridades el deber de precisar las disposiciones jurídicas que aplican a los hechos de que se trate y que sustenten su competencia, así como de manifestar los razonamientos que demuestren la aplicabilidad de dichas disposiciones, todo lo cual se debe traducir en una argumentación o juicio de derecho. Pero de igual manera, la garantía de motivación exige que las autoridades expongan los razonamientos con base en los cuales llegaron a la conclusión de que esos hechos son ciertos, normalmente a partir del análisis de las pruebas, lo cual se debe exteriorizar en una argumentación o juicio de hecho (....)”.

83. Por su parte, el intérprete judicial del país ha establecido una jurisprudencia[footnoteRef:13] respecto a qué debe entenderse por fundamentación y motivación, en los siguientes términos: [13:  Jurisprudencia 203143, Segundo Tribunal Colegiado del Sexto Circuito, Novena Época.] 


FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN. “La debida fundamentación y motivación legal, deben entenderse, por lo primero, la cita del precepto legal aplicable al caso, y por lo segundo, las razones, motivos o circunstancias especiales que llevaron a la autoridad a concluir que el caso particular encuadra en el supuesto previsto por la norma legal invocada como fundamento.”

84. Así, en un acto de autoridad se cumple con la debida fundamentación cuando se cita el precepto legal aplicable al caso concreto y la debida motivación cuando se expresan las razones, motivos o circunstancias que tomó en cuenta la autoridad para adecuar el hecho a los fundamentos de derecho.

85. En consecuencia, la fundamentación y motivación implica que, en el acto de autoridad, además de contenerse los supuestos jurídicos aplicables se expliquen claramente por qué a través de la utilización de la norma se emitió el acto. De este modo, la persona que se sienta afectada pueda impugnar la decisión, permitiéndole una real y auténtica defensa.

86. En ese mismo sentido, el numeral trigésimo tercero fracción V de los Lineamientos Generales, precisa que para motivar la clasificación se deben acreditar las circunstancias de tiempo, modo y lugar.

87. No debe perderse de vista que, dentro del caso que nos ocupa, por cuanto hace a los documentos relacionados con procedimientos de adquisiciones, sea por licitación pública, invitación restringida y/o adjudicación directa, el RFC del proveedor y las cadenas o sellos bidimensionales son de naturaleza pública, pues estos datos protagonizan como elementos de certidumbre y legalidad dentro de los instrumentos que los contienen. 

88. Otro tipo de información confidencial constituyen los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a Sujetos Obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos, así lo define la fracción XXI del artículo 3 de la Ley Estatal.

[bookmark: _Toc74231444]SÉPTIMO. Vista a la Dirección General Jurídica y de Verificación.

89. El artículo 222 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, reconoce como una de las causas de responsabilidad administrativa en que pueden incurrir los servidores públicos de los sujetos obligados por incumplimiento a las obligaciones establecidas en la Ley, la siguiente:

“Artículo 222. Son causas de responsabilidad administrativa de los servidores públicos de los sujetos obligados, por incumplimiento de las obligaciones establecidas en la materia de la presente Ley, las siguientes:
(…)
XI. No actualizar la información correspondiente a las obligaciones de transparencia en los plazos previstos en la presente Ley;
(…)”

90. En el presente asunto, se realizó un ejercicio de búsqueda de información dentro del Directorio de los Servidores Públicos en el IPOMEX del SUJETO OBLIGADO, no obstante, los registros se aprecian incompletos; por ello, se dará vista a la Dirección General Jurídica y de Verificación de este Instituto, a efecto de que, en cumplimiento a sus atribuciones, determine si la información registrada por el SUJETO OBLIGADO se encuentra completa y actualizada.

91. Al respecto, conviene señalar y atender lo establecido por el Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos del Estado de México y sus Municipios, establece en su artículo 23, fracción XIV, que es la Dirección General Jurídica y de Verificación quien ordenará y practicará verificaciones en los portales de internet de los Sujetos Obligados:

“Artículo 23. Corresponde a la Dirección General Jurídica y de Verificación ejercer las atribuciones siguientes:
(…) 
XIV. Ordenar y practicar verificaciones a los portales de internet de los Sujetos Obligados, para revisar y constatar el debido cumplimiento de las obligaciones de transparencia, en los términos que establecen las Leyes de la Materia, lineamientos y demás disposiciones jurídicas aplicables. Asimismo, informar mensualmente al Pleno las verificaciones realizadas a los portales de transparencia de los Sujetos Obligados;
(…)”
(Énfasis añadido)

[bookmark: _Toc74231445]OCTAVO. Decisión

92. A lo largo del presente estudio, se demostró que el SUJETO OBLIGADO había informado de forma adecuada la fecha y horario en que el particular podría consultar la información relacionada con los bienes inmuebles del ayuntamiento; sin embargo, su derecho de acceso a la información quedó inconcluso al no presentarse el día y hora señalados para acceder a lo solicitado; por ello, y con fundamento en lo dispuesto por el artículo 166 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se determinó ordenar al Ayuntamiento de Chapultepec indicar una nueva fecha para que el particular pueda acceder a la información.

93. Por lo tanto, en consecuencia y en mérito de lo expuesto en líneas anteriores, resultan parcialmente fundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer por el RECURRENTE dentro del recurso de revisión 02038/INFOEM/IP/RR/2021; por ello, y con fundamento en la fracción III del numeral 186 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se MODIFICA la respuesta a la solicitud de información número 00042/CHAPULTE/IP/2021.

94. Por lo anteriormente expuesto y fundado, este ÓRGANO GARANTE emite los siguientes: ------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------


[bookmark: _Toc495427547][bookmark: _Toc497905366][bookmark: _Toc74231446]R E S O L U T I V O S
PRIMERO. Resultan parcialmente fundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer en el recurso de revisión 02038/INFOEM/IP/RR/2021 en términos de los Considerandos QUINTO y SEXTO de la presente resolución.

[bookmark: _Toc460947013]SEGUNDO. Se MODIFICA la respuesta emitida por el Ayuntamiento de Chapultepec y se ORDENA entregar, vía Consulta Directa (sin costo), de ser procedente en versión pública, la siguiente información: 
[bookmark: _Hlk22229143]
I. Costos por adquisiciones de bienes inmuebles realizados del uno (01) de enero de dos mil diecinueve al veintidós (22) de marzo de dos mil veintiuno.

Para efectos de lo anterior se deberá emitir el Acuerdo del Comité de Transparencia en términos de los artículos 49 fracción VIII y 132 fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en el que funde y motive las razones sobre los datos que se supriman o eliminen dentro del soporte documental respectivo objeto de las versiones públicas que se formulen y se ponga a disposición del RECURRENTE.

Asimismo, se ordena al SUJETO OBLIGADO que previo a la entrega de la información, haga del conocimiento al RECURRENTE, el domicilio al cual deberá acudir, el nombre de la dependencia o área respectiva, los días y horarios de atención en los cuales se entregará la información, la forma y procedimiento a seguir, en su caso, para cubrir el costo por la reproducción, así como el periodo durante el cual quedará a su disposición la información conforme a lo dispuesto por el artículo 166 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

TERCERO. Notifíquese al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, para que conforme a los artículos 186 último párrafo, 189 párrafo segundo y 199 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, vigente, dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, debiendo rendir a este Instituto el informe de cumplimiento de la resolución en un plazo de tres días hábiles posteriores.

CUARTO. De conformidad con el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de considerarlo procedente, el SUJETO OBLIGADO, de manera fundada y motivada, podrá solicitar una ampliación de plazo para el cumplimiento de la presente resolución.

QUINTO. Notifíquese a xxxxxxxxxxxxxxxxxxxx la presente resolución.

[bookmark: _GoBack]SEXTO. Se hace del conocimiento de xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx que, de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en caso de que considere que la resolución le cause algún perjuicio podrá impugnarla vía juicio de amparo en los términos de las Leyes aplicables.

SÉPTIMO. Gírese oficio al titular de la Dirección General Jurídica y de Verificación de este Instituto, para hacer de su conocimiento la presente resolución a fin de que en ejercicio de sus atribuciones y de conformidad con lo dispuesto por el artículo 23, fracción XIV del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, determine lo conducente en términos del Considerando SÉPTIMO.

OCTAVO. Con fundamento en el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se apercibe al SUJETO OBLIGADO de que, en caso de incumplimiento total o parcial de la presente resolución, se actuará de conformidad con lo dispuesto en los artículos 213, 214, 215, 216 y 217 de la Ley en cita.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ; EVA ABAID YAPUR; JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ, JAVIER MARTÍNEZ CRUZ EMITIENDO VOTO PARTICULAR CONCURRENTE  Y LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA EMITIENDO VOTO PARTICULAR CONCURRENTE; EN LA VIGÉSIMO PRIMERA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL DIECISÉIS (16) DE JUNIO DE DOS MIL VEINTIUNO, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO ALEXIS TAPIA RAMÍREZ. 
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